Respuesta de Imelda Vega-Centeno B.

En primer lugar quiero agradecer a  los colegas que, a pesar de la cortedad de los plazos y en pleno período de vacaciones, aceptaron comentar mi trabajo y al hacerlo, pusieron lo mejor de sí mismos y de sus competencias a fin de que esta tarea colectiva, que es la sección Debates de la Revista Andina, resulte un aporte para la reflexión e investigación en torno a los procesos histórico culturales vividos en el sur andino.

Responderé las observaciones planteadas por cada participante en el Debate, pero previamente tengo que volver a señalar que, las 48 cartas halladas en el interior de la imagen del Taytacha Temblores el año 2005, no son el sujeto de mi investigación, sino un valioso hallazgo dentro de un proyecto de investigación de largo aliento, cuya etapa analítica exigirá que este mismo corpus documental, sea analizado y tratado comparativamente con los otros lenguajes con que el pueblo cusqueño se dirige a su Taytacha. A pesar de su riqueza, es sólo una fuente parcial del ethos religioso cusqueño, pues la peculiaridad del modo epistolar-literario es competencia de determinados especialistas y de ciertos grupos socio económicos, sobre todo en los casos más antiguos, como bien señalan N. Domínguez y L.M. Glave en sus comentarios.

Por otro lado respecto a determinadas cuestiones sobre el sentido del culto al Taytacha dentro del ciclo celebratorio en estudio (González y Glave), como sobre algunas peculiaridades de las religiones populares andinas (Domínguez), tengo que recordarles que estamos en una etapa inicial del trabajo, éstas y otras cuestiones podremos responderlas en cuanto este se halle más avanzado, por de pronto,  ¡gracias a Dios!, tengo más preguntas que respuestas
1) En el comentario de N. Domínguez, encontramos un conjunto de preguntas y cuestionamientos que provienen de su ejercicio profesional como historiador. La primera es sobre la “representatividad de la muestra”. Como socioantropóloga, en ningún momento he llamado a este corpus documental “muestra”, pues para que lo sea hubiera tenido que hacer un ejercicio estadístico de selección en función de un universo mayor a través de una ficción estadística, a fin de obtener la selección que podría ser considerada “representativa” del universo, obviamente no hemos hecho este ejercicio estadístico, nos encontramos con  un conjunto de materiales de cultura que simplemente existen y han sido dados a conocer a pesar de estar destinados a ser confidenciales y hasta secretos. 

En una perspectiva histórica mucho más válido sería debatir si estamos o no ante documentos que puedan considerarse históricos; de hecho se trata de una costumbre popular de escribir al santo para solicitarle aquellas cosas que el devoto se siente incapaz de acceder por la propia debilidad, impotencia o precariedad de su condición. Estamos ante materiales de cultura excepcionales, pues este tipo de comunicaciones con los santos están llamados a desaparecer, por los usos eclesiásticos, como indicaremos más adelante en las respuestas a J. Durand y a L.M. Glave. Otro dato de su excepcionalidad es que están a nuestro alcance y que podemos preservarlos, no sólo para su conservación sino para su análisis crítico desde distintas disciplinas. Sin embargo, algunas observaciones puntuales podemos responderlas hipotéticamente, como el uso del Papel Sellado para escribir al Taytacha por ejemplo, nuestro conocimiento de los usos populares nos permitiría adelantar que éste recurso corresponde a una voluntad de seriedad y formalidad, que se quiere dar al escrito, la cual se materializa a través del formato del papel y lo caro de su precio.

En cuanto a nuestra acepción sociológica sobre el concepto de lo popular, el cual desde el punto de vista del análisis de cultura, lo popular atraviesa  las clases sociales (como lo recuerda L.M. Glave), para mayores desarrollos nos referimos a nuestro trabajo de 1991
, lo cultural-popular no es sinónimo de cultura de las clases subalternas como parece afirmar N. Domínguez, lo popular está dado por características culturales a través de las cuales se puede identificar a un pueblo. Nada más pluriclasista y popular que la procesión al Taytacha Temblores, por ejemplo. En la misma perspectiva antropológica, discrepamos del uso del término religiosidad popular, utilizado tanto por Domínguez como por Durand. En cuanto a sistema de creencias, ritos y costumbres religiosas las religiones andinas son tan religiones como las religiones fundadas (cristianas y otras). No creo que sea lo que piensan mis comentaristas, pero quienes trabajamos en ciencias sociales de las religiones, recusamos la diferenciación de “religiosidad” para los fenómenos religiosos surgidos desde las masas creyentes y “religiones” para los fenómenos religiosos regidos por una jerarquía eclesiástica (con un cuerpo de especialistas  religiosos en la doctrina y la organización), esta recusación la hacemos por ver en ella cierto etnocentrismo elitista, donde el pueblo culturalmente produce artesanía y no arte, religiosidad y no religiones
. Nosotros hablamos siempre de religiones populares, en éste caso, de religiones populares andinas.

Por otro lado, este artículo no es el lugar para preguntarnos sobre el curso de los divorcios eclesiásticos o no entre las corresponsales del Taytacha, no es nuestro sujeto de estudios y las cartas en sí no nos permiten afirmar nada al respecto; sin embargo, dudo si lo que pasaba en la Lima colonial estudiada por Flores Galindo y Chocano por ejemplo, se aplicaría al Cusco colonial, donde hasta avanzado el siglo XVIII coexistieron armónicamente la nobleza inca con los notables peninsulares dando lugar a una peculiar configuración social que sólo se reestructura con las medidas represivas posteriores a la gran rebelión de 1789
, situación que se produjo por  que en el Cusco se reconoció a la nobleza Inca, cosa que no sucedió en Lima, donde no existía, ni tampoco en otros lugares. Los estudios sobre las sociedades coloniales provincianas son incipientes, nosotros hemos avanzado algo sobre el Cusco tardo colonial e inicios de la república (s. XIX), queda aun mucho por investigar al respecto.

En cuanto al Doc. 22, que aparece con los nombres encriptados, (están escritos en símbolos crípticos y no en cifras), es evidente que nos encontramos con un lenguaje cuya grafología está tomada de variadas fuentes: símbolos egipcios, védicos, esotéricos en general. Con un alto grado de certeza podemos decir que se tratarían de símbolos masónicos, pues la escritura masónica (inclusive la actual) es un ejemplo clásico de grafología críptica. No existe ninguna contradicción práctica entre el hecho de que quien escriba sea masón, al mismo tiempo pertenezca a uno de los bandos en la guerra civil y sea devoto del Taytacha Temblores; no olvidar que nos encontramos ante expresiones de religiones populares, que como bien subraya González, son religiones sin dogmas.

2) Los comentarios de J. Durand, comienzan planteando el doble problema epistemológico en que se debate nuestro trabajo: por un lado el cómo interpretar, analizar y estudiar las manifestaciones religiosas populares, viejo problema que trabajan además de la antropología todas las ciencias de las religiones; y por otro lado el problema epistemológico sobre la conservación, catalogación, restauración y análisis del corpus documental presentado; problemas que atañen al quehacer de la historia y la archivística. Esta anotación quisiéramos reforzarla nosotros subrayando que en el sustrato de estas cuestiones epistemológicas que atañen a todas las disciplinas señaladas, está la cuestión ética, la deontología profesional en el manejo de estos materiales, para el análisis histórico y cultural.

Sin embargo, parece que los planteamientos en torno a la cuestión del patrimonio documental lo “distraen” del objetivo del trabajo. Fríamente hablando a lo mejor tiene razón. Pero para quienes trabajamos ciencias histórico sociales en el Perú y en el Cusco en especial, el problema planteado por el rescate y la preservación del patrimonio documental es urgente. Vemos cada día desaparecer a estos testigos de nuestra historia y cultura, es el caso de los archivos de las fenecidas Beneficencias Públicas, o el de muchos conventos de clausura, los que cotidianamente se desintegran por la ignorancia, desidia, pillaje y por el afán de lucro. El mismo problema se nos plantea inclusive por la tenencia de las 48 cartas al Taytacha que hoy analizamos, las que se encuentran indebidamente en manos del Director del INC, sin que esta instancia institucional tenga nada que ver con la preservación  y conservación del patrimonio documental. Justamente la motivación de escribir el artículo estuvo dada inicialmente por el peligro de desaparición de estas cartas, por no hallarse en un repositorio institucional adecuado.

Puntualmente, Durand pregunta si las cartas pueden ser consideradas “exvotos”, la posibilidad de compararlas con los “milagros” de plata que se cuelgan a las imágenes, y su cercanía o no con los trabajos de orfebres tipo maquetas... No he “definido” las cartas como exvotos, no me parece que se pueda asimilar un producto cultural con el otro. Al hablar del trabajo de Durand sobre los exvotos mexicanos lo hicimos a título comparativo, sobre las diversas formas cómo los devotos tratan de  comunicarse con los santos y a fin de señalar la amplia gama de trabajos analíticos que se podrían hacer a partir de las variadas formas de comunicación con los santos. Si bien los exvotos se pueden definir como una “manda” o compromiso, a su vez las cartas a los santos podrían clasificarse como una forma de literatura oral, como un esfuerzo formal y espontáneo a la vez, de comunicarse con el santo. Por eso las hemos clasificado con las técnicas de S. Thompson y V. Propp, las que dichos autores elaboraron para el estudio de los cuentos, consejas y tradiciones, transmitidos oralmente.

Es muy interesante la anotación sobre lo temprano de las “cartas de petición”, las que nos muestran orfandad profunda, una terrible sensación de dependencia y fragilidad, tanto por situaciones económicas como por problemas morales, de salud, afectivos. Es interesante anotar que J.L. Gonzáles señala a su vez que las religiones populares “no pueden darse el lujo de ser gratuitas”, vemos surgir muy temprano un clamor de los oprimidos (K.Marx), que nos habla desde el dentro y desde el antes (Levi Strauss), del desamparo y de las largas raíces de la dominación.

En cuanto a ampliar la investigación de Morote Best de 1948, simplemente es imposible, cuando lo busqué en Lima el año 1988 (años antes de su muerte), le hablé del asunto, pues tenía interés en fotocopiar los “cientos de cartas a los santos” a que se refiere en su trabajo. Cuarenta años después no había nada, él mismo destruyó su fuente documental. Sin embargo, como este tipo de comunicación con lo santo es un uso popular bastante difundido a lo largo de todo el país
, podrían hacerse otros trabajos semejantes, existen abundantes fuentes documentales posibles. Baste señalar como ejemplo los cientos de cartas que se depositan en el pozo de Santa Rosa el 30 de agosto (costumbre que se prolonga todo el año), así como los cientos de cartas que se colocan en las urnas de la capilla que guarda la tumba de San Martín de Porres en el convento de Santo Domingo en Lima. Por no hablar de las “cartas a San Antonio” en los varios templos de San Francisco, o las cartas a los santos no oficiales, como la Beatita de Humay y Sarita Colonia. Las cartas a los santos son una fuente documental que se reproduce constantemente y que las autoridades eclesiásticas nunca se han preocupado en preservar. Según información oral recibida recientemente en el Convento de Santo Domingo de Lima, tanto en éste santuario como en el de Santa Rosa se reúne tal cantidad de cartas que cada cierto tiempo los responsables de estos lugares las incineran, sin leer ni catalogar ninguna de ellas: “por respeto a la piedad de los fieles”.

Finalmente,  sobre la tensión público/privado de los documentos catalogados volvemos a señalar que, en principio se trata de documentos privados, pero como han sido dados a conocer y han sido leídos por terceros (sin formación histórica ni antropológica), era necesario hacer por un lado una apuesta por su preservación, así como avanzar con los señalamientos sobre la riqueza de materiales de cultura que teníamos a nuestro alcance. Valga la oportunidad para agradecer al azar que nos pone en contacto con vivencias humanas tan ricas, complejas y dolorosas, al mismo tiempo que insistimos en la necesidad de respetar y preservar estos sollozos del alma dirigidos al corazón del Taytacha.

3) El escueto comentario de L. M. Glave nos permite abundar en algunas aclaraciones sobre el contexto global de nuestra investigación.  Pero, comenzamos por un comentario que es común con una observación planteada por N. Domínguez y J. Durand.

Por la información obtenida de nuestros informantes en la investigación en curso;  podemos afirmar que el acceso privilegiado al “costado” del Señor es posible porque siempre, desde el siglo XVII hasta el día de hoy, el cuidado de la imagen ha estado en manos de los fieles (cambio de sudario, pelucas, limpieza del altar, cambio de flores, etc.); inclusive estos cuidados a veces interfieren con los oficios de semana santa y los miembros de la cofradía no tienen el más mínimo problema con el asunto, a pesar de las incomodidades evidentes de los canónigos de la Catedral. Los fieles consideran que las atenciones que ellos están dando a la imagen del Señor son más importantes que los rezos de los curas (Entrevista M-10). 

El relativo pequeño número de cartas, si lo relacionamos con un culto secular, se produce porque se han conservado las cartas que han sido introducidas al interior de la imagen del Taytacha, la abundante correspondencia a los santos a que hace referencia Morote, nunca ha sido considerada como documento histórico cultural,  todo lo contrario en una actitud de piadoso respeto por la devoción de los fieles, las autoridades eclesiásticas han incinerado sistemáticamente estos materiales, sobre todo las que se colocan en ánforas o a los pies de las imágenes. El hecho insólito ante el que nos encontramos es que por las circunstancias excepcionales de su hallazgo, han sido dadas a conocer y estamos ante la posibilidad de preservar este valioso corpus documental. Si hay varias notas de una misma peticionaria es porque sin duda ésta formaba parte del grupo encargado de cuidar la imagen y la capilla del Señor.

En cuanto a la singular mixtura de contenidos que evocan las cartas al Taytacha, los señalamientos de Glave sobre el peso del sistema relacional colonial es importante, pero es más, en nuestra investigación trabajamos la hipótesis de la subsunción de los antiguos cultos solares incas por los cultos solares crísticos
, recordando que los cultos solares nacen justamente, cuando las naciones necesitan imponer la dominación en términos políticos y militares (como lo recuerda Eliade), por ello en el caso andino se superponen y no se destruyen los cultos lunares anteriores, ligados al cultivo de la tierra y al cuidado del ganado, los mismos que aseguran la subsistencia y producen la organización y división social del trabajo; mientras que los cultos solares jerarquizan la dominación masculina. En el ciclo de la cosecha (período interequinoccial), los cultos solares asocian también los cultos en torno al agua, por eso señalábamos la relación entre el Taytacha Temblores y el antiguo culto al Señor de Unu Punco (Señor de la puerta del agua, integrado al culto al Taytacha) en la Catedral, con el culto a Wiracocha, dios hijo andino y señor de las aguas... sin olvidar  que la misma Catedral está construida sobre el antiguo palacio del inca Wiracocha y posee los tres ojos de agua (subterránea ahora) que proveían de agua a la construcción  original.

Como bien anota Glave, la necesidad de justicia que proviene de un Justo Juez es particularmente sentida por las mujeres, sometidas por sistemas judiciales y eclesiásticos marcados por la dominación masculina, pues sufren la violencia de la situación de sumisión que las obliga a jugar un injusto sistema de género
 basado en la ley del varón; justicia que sólo pueden alcanzar de un juez divino.

4) El comentario de J.L.González se inicia con una pregunta sobre la relación posible entre estas cartas personales marcadas por lo coyuntural y el sustrato de la larga duración andina; esta respuesta la tendremos cuando hayamos avanzado el trabajo, por de pronto tengo sólo algunas hipótesis sobre la preeminencia del culto al  Taytacha dentro del  ciclo celebratorio estudiado, como señalamos en el artículo comentado y en nuestra ponencia del año pasado.

Hablando del milagro y de la necesidad de milagros dentro de una vida marcada por carencias, nosotros subrayaríamos también el espacio del misterio, que se acrecienta en la medida de las carencias e impotencias del creyente, son tiempos que la gente se muere de cólico miserere, es decir de aquellos males del vientre que cuando comienzan no queda más que rezar el salmo n° 130, el clamor del ritual de difuntos: “Miserere mei Domine... ”. En el sentido de la comprobación de la impotencia real del creyente,  es que Marx, -hablando de los pueblos chinos- dice que:  “la miseria religiosa es, por una parte, la expresión de la miseria real, y por otra, la protesta contra la miseria real. La religión es el clamor de la criatura oprimida, el corazón de un mundo sin corazón, así como es el espíritu en una situación carente de espíritu. Es el opio del pueblo”
. Texto, mal conocido y peor interpretado, en el que reconoce el múltiple rol de la religión dentro de la experiencia humana de la opresión,  sin olvidar el contexto cultural en que el opio era usado terapéuticamente y no como narcótico: conocimiento de las experiencias religioso culturales de un pueblo, que no tiene nada que ver con el anticlericalismo antirreligioso de muchos seudo marxistas y de no pocos cientistas sociales.

Me parece particularmente pertinente el comentario de González sobre las religiones populares como credos sin dogmas, por eso mismo sujetos culturales ricos en hipótesis  que a veces escapan a nuestras capacidades analíticas, como en la oposición entre el “ardiente deseo de justicia” que podría conllevar el clamor de venganza. Por esa misma razón es que nosotros rescatamos estos materiales en su múltiple interpelación epistemológica, tanto a las ciencias sociales y su tendencia reduccionista a lo folk, como a la pastoral de las iglesias, que a veces parecieran impermeables al clamor por la justicia que surge de esta fe-confianza de un pueblo que sufre de terribles carencias cotidianas.

González concluye su diálogo con mi trabajo con una saludable reflexión sobre la brecha entre las expresiones religiosas populares y las oficiales. Más saludable aún si comparamos esta posición con sus definiciones en su informe de investigación sobre “La religión popular en el Perú: Informe y Diagnóstico” de 1984, publicado por el IPA y que nosotros criticáramos en Socialismo y Participación n° 38 (1987). Se hace camino al andar y nunca es tarde para continuar creciendo y aprendiendo.

Concluyendo provisionalmente

A pesar de su importancia, el culto al Señor de los Temblores no ha sido objeto de estudios académicos serios, quizás por la importancia que se ha dado a otras fiestas que corresponden al mismo ciclo celebratorio, pero cuya relación de continuidad no ha sido subrayada por ninguno de los estudiosos del período. Nos encontramos con un conjunto de celebraciones del mismo ciclo lunar  agrícola, en el área geocultural del Cusco, centradas en cultos a imágenes de Cristo: todas ellas grandes e importantes, pero sin las características de la masividad y  mística del culto al Señor de los Temblores. Si consultamos con el cusqueño promedio, que frecuenta varias de estas manifestaciones religiosas nos dirá que, de entre todas ellas, la más importante es la del Señor de los Temblores. En nuestro trabajo de largo aliento nos interesa acercarnos al porqué de esta preeminencia significativa, su relectura y reformulación a lo largo de todo el período interequinoccial.

Al tratarse de un culto central,  en el que se yuxtaponen tanto creencias andinas como cristianas, nos interesa profundizar en el sistema de elaboración de contenidos de creencia sobre este Taytacha Temblores, en el tipo de imagen de Cristo que se produce y los atributos que la necesidad creyente le otorga. En cuanto al sistema de oferta y demanda religiosa que se establece entre el Taytacha y el creyente, nos interesa indagar el contenido de los atributos del Señor, así como las necesidades que éste satisface ante los pedidos  del creyente. En particular llama nuestra atención la forma cómo se relaciona el culto al Taytacha y el clamor por la justicia, las expectativas que en El tienen puestas los devotos, e inclusive en la importancia que reviste el culto al Señor llevado a cabo por los miembros del Poder Judicial.
Finalmente, quisiéramos indagar sobre los contenidos de esta experiencia religiosa, el clima místico, que rodea a la procesión del Lunes Santo, lo sobrecogedor del silencio y el sonido de los pututus
 en la misma y la importancia de algunos momentos (umbrales críticos) como la bendición final, con un inenarrable estallido de llanto colectivo que quisiéramos poder explicar (¿Waqaypata, lugar del llanto?, ¿el llanto como forma de comunicación con los dioses andinos como se desprende de algunas anotaciones de Guaman Poma?). Experiencia mística casi inefable, pero de una fuerza sociológica y cultural inegable, para todo aquél que la haya observado alguna vez.

El período interequinoccial en el que se desarrolla este largo ciclo celebratorio es un lugar sociológico privilegiado, donde se produce/reproduce el sentido de la vida del hombre surandino: las fiestas, celebraciones, procesiones y peregrinajes de este período celebran los ciclos de vida de la tierra y de los ganados, las ceremonias propiciatorias para asegurar la abundancia de aguas que fecunden la tierra y den de comer al ganado y así asegurar la vida y felicidad de los hombres; por esto en éste período se realizan ritos y ceremonias que marcan y resignifican las oposiciones húmedo/seco, oscuro/brillante, masculino/femenino, naturaleza/cultura, muerte/vida: sistema de oposiciones binarias que se relacionan mutuamente en un sistema de significaciones en torno al misterio de la vida, en particular, la oposición masculino/femenina
 celebrada al final del ciclo en la peregrinación de los recién casados a Huanca (14 de septiembre), donde se revivirá el pacto entre dios y los hombres, aquella Alianza que da lugar a la vida y asegura su continuidad, a través de las nuevas parejas, las mismas que se enamoraron entre los juegos, trabajos y fiestas de la cosecha (mayo-junio-julio) y que en septiembre vienen ante el Taytacha a hacer los conjuros que aseguren su prosperidad, seguridad y la de su progenie.

Lima, febrero del 2006.

� Vega-Centeno B. Imelda, 1991, Aprismo Popular: religión, cultura y política,  CISEPA y PUCP coeditores, Lima. 700 p.; Cap II, p. 71 ss.


�  Cuando se otorgó el Premio Nacional de Cultura al imaginero retablista Don Joaquín López Antay, en 1974, el debate es ejemplar para la cuestión planteada y no pierde actualidad. De otro lado, la indignación de los “artistas” en esta oportunidad es muy semejante a la indignación de los “doctores” que debatieron la novela Todas las Sangres, de J.M. Arguedas en el IEP en 1965. Teóricamente consultar: Grignon J.C., y Passeron Cl., 1983, Sociologie de la culture et sociologies des cultures populaires, Doc. Gides, Paris. Ver también, Vega-Centeno B. I., 1986, Aprismo popular: mito, cultura e historia, Tarea edts. Lima, Cap. IV. 


�  Ver al respecto, Tamayo Herrera, José, 1981, Historia social del Cusco Republicano, Edit. Universitaria, Lima, segunda edición. O’Phelan, G., Scarlet, 1989, Un siglo de rebeliones anticoloniales, CBC, Cusco.


�  Variadas investigaciones antropológicas dan fe de estas prácticas, por ejemplo Marzal, 1988; Millones, 1982; González, 1979; Merino de Zela,  1971, entre otros. Es interesante una revisión de los Catálogos Bibliográficos sobre el estudio de las religiones en el Perú, aunque desactualizados e incompletos ambos  consultar: Gozález M., José Luis  y Van Roenzelen Teresa María, 1987, La religión popular en el Perú, CEP, Lima; y, Rivera, Cecilia, 1985, La religión en el Perú; aproximación bibliográfica 1900-1983, Celadec edts. Lima


�  Cf. nuestra Ponencia para el Congreso del Investigación Antropológica del 2005.


�  No de sexo, que es una acepción biológica, mientras que la aproximación de género es cultural, vg.  comenario de N. Domínguez


�  Marx, K. [1844], 1958, “Contribución a la crítica de la filosofía del derecho de Hegel”, en: Marx, K, y Engels, F., 1958, Trabajos, Tomo I, p. 378-391; p. 380.


� Pututu, gran caracola de origen caribeño, utilizada por los incas como instrumento de viento, produce un sonido grave y sobrecogedor.


� Bourdieu, P., 1980, Le sens pratique Eds. De Minuit, Paris. Ibidem, 1998, La domination masculine Coll. Liber, Edts. du Seuil, Paris.,





PAGE  
1

